
 

 

  

Sala Plena de lo Contencioso Administrativo                                                                  

Secretaría General 

________________________________________________________________________________________ 
Consejo de Estado – Secretaría General – Palacio de Justicia 

Calle 12 No. 7 – 65  Correo Electrónico: secgeneral@consejodeestado.gov.co 

Conmutador 3506700 Ext.2202 -2203 - Fax. 3507119 

AVISO 

 

La Secretaría General del Consejo de Estado 

 

Hace saber: 

 

A las señoras Isabel Bastos de Herrera y Ana Ruth Herrera Bastos y a todas 

las personas que actúan como demandantes, demandados, coadyuvantes, 

litisconsortes necesarios, terceros interesados y demás intervinientes en el 

proceso de acción de grupo con radicado 54001-33-31-003-2006-00563-01, 

exceptuando a la señora Elicenia Días Gélvez y a la Nación, Ministerio de 

Defensa, Ejército Nacional (terceros interesados) 

 

Que: 

 

Dentro de la acción de tutela con radicado No. 11001-03-15-000-2021-00283-

00, accionante: Elicenia Díaz Gélvez, demandado: Consejo de Estado, 

Sección Tercera, Subsección C, se profirió el auto del 2 de febrero de 2021, 

dentro del proceso de la referencia, mediante el cual se dispuso admitir la 

acción de tutela; vincular a la Nación, Ministerio de Defensa, Ejército 

Nacional, como tercero interesado y notificar del presente trámite 

constitucional a todas las personas que actúan como demandantes, 

demandados, coadyuvantes, litisconsortes necesarios, terceros interesados y 

demás intervinientes en el proceso. Las personas a notificar serán vinculadas 

como terceros interesados en las resultas de esta acción de tutela. 

 
Se informa que con esta publicación se entiende surtida la notificación de la 
mencionada providencia. 
 
El presente aviso se expide en Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de 
marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 
Atentamente, 

 
Juan Enrique Bedoya Escobar  

Secretario General 

 
 

LUV 
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Soporte Tecnico Tribunal Administrativo - Norte De Santander - Seccional Cucuta

De: Secretaria General Consejo Estado - NO REGISTRA
Enviado el: miércoles, 10 de marzo de 2021 04:28 p.m.
Para: Secretaria General Tribunal Administrativo - Norte De Santander - Cucuta; Secretaria

General Tribunal Administrativo - N. De Santander - N. De Santander
Asunto: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2021-00283-00
Datos adjuntos: 4_110010315000202100283002expedientedigi202112891621.pdf; 6_

110010315000202100283001autoqueadmite20212211350.pdf; 31_
110010315000202100283001AUTOQUEADMITE20210310162706.DOC

BOGOTA D.C.,miércoles, 10 de marzo de 2021

NOTIFICACIÓN No.19550

Señor(a):
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER email:sgtadminnstd@cendoj.ramajudicial.gov.co;
sgtadminnstd@notificacionesrj.gov.co

ACCIONANTE: ELICENIA DIAZ GELVEZ
ACCIONADO: CONSEJO DE ESTADO SECCION TERCERA SUBSECCION C
RADICACIÓN: 11001-03-15-000-2021-00283-00
CLASE: ACCIONES DE TUTELA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 02/02/2021 el H. Magistrado(a) Dr(a) RAFAEL
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS de la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, dispuso AUTO
QUE ADMITE LA ACCION en la tutela de la referencia.

CON TODA CONSIDERACIÓN, ME PERMITO SOLICITARLE A LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE
DE SANTANDER QUE SE SIRVA PUBLICAR EN SU PÁGINA WEB EL AVISO ADJUNTO, LA PROVIDENCIA DEL 2 DE FEBRERO
DE 2021 Y EL ESCRITO DE LA TUTELA DE LA REFERENCIA CON EL FIN DE PONER EN CONOCIMIENTO EL TRÁMITE DE LA
MISMA A TODAS LAS PERSONAS QUE ACTÚAN COMO DEMANDANTES, DEMANDADOS, COADYUVANTES,
LITISCONSORTES NECESARIOS, TERCEROS INTERESADOS Y DEMÁS INTERVINIENTES EN EL PROCESO DE ACCIÓN
POPULAR 54001233100020060056301; EXCEPTUANDO A LA SEÑORA ELICENIA DÍAS GÉLVEZ Y A LA NACIÓN,
MINISTERIO DE DEFENSA, EJÉRCITO NACIONAL.

IGUALMENTE, SE SÍRVASE ENVIAR CON LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE CONSTANCIA DE LA PUBLICACIÓN SOLICITADA.

Las solicitudes y demás documentos que se remitan por medios electrónicos deberán allegarse al buzón
judicial:secgeneral@consejodeestado.gov.co; dado que la cuenta:cegral@notificacionesrj.gov.co, es de uso exclusivo
para el envío de notificaciones y/o comunicaciones, por tanto, los correos enviados a esas bandejas no serán
procesados y, por ende, serán eliminados de los archivos temporales de los servidores que se encuentran a cargo de la
Oficina de Informática del Consejo Superior de la Judicatura.

Cordialmente,

Firmado electrónicamente por:  JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR
Fecha:  10/03/2021 16:27:31

SECRETARIO

Se anexarón (2) documentos, con los siguientes certificados de integridad:
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Documento(1):4_110010315000202100283002expedientedigi202112891621.pdf
Documento(2):6_110010315000202100283001autoqueadmite20212211350.pdf
Documento(3) :31_110010315000202100283001AUT OQUEADMITE20210310162706.DOC
Certificado(1) : EF6A66344322EE791BC8D1DA36AFC28DA814AB1991F0E86181E2C496542C46DC
Certificado(2) : E5F77F7BB6E8BCDC650F70C4032A1276217904F36D2CC9E6D67B22F58E576A31
Certificado(3) :A34AD7AD9FA714B2 F397DA05376F2A43 40C0D72DD8F3BBCF 95D961A0C536753B

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos al
siguiente link:
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Frelatoria.consejodeestado.gov.co%3A8081%2FVi
stas%2Fdocumentos%2Fevalidador&amp;data=04%7C01%7Cstectadminnstecd%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce265
7b00b65b49ced4a908d8e40b5309%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637510084651434983%7C
Unknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&a
mp;sdata=bkD4nO4VkEj5ngBRpUciR7JORYU7GFPPN2x3DtND9Sw%3D&amp;reserved=0

con-47883
Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / disminuya el consumo del papel. Se han
omitido las tildes y caracteres especiales para efectos de compatibilidad AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo
electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por
error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas
en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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Radicado: 11001-03-15-000-2021-00283-00 
                                                         Demandante: Elicenia Díaz Gélvez 

 

Calle 12 No. 7-65 – Tel: (57-1) 350-6700 – Bogotá D.C. – Colombia 
www.consejodeestado.gov.co 

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN A 

 

CONSEJERO PONENTE: RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:          ACCIÓN DE TUTELA 

Radicación:         11001-03-15-000-2021-00283-00 

Demandante:       Elicenia Díaz Gélvez 

Demandado:        Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C 

 

 

AUTO  

 

 

Por reunir los requisitos legales, se admite la acción de tutela de la referencia y se 

ordena lo siguiente: 

 

Primero.- Notificar a los magistrados del Consejo de Estado, Sección Tercera, 

Subsección C, como demandados. 

 

Segundo.- Notificar a la Nación, Ministerio de Defensa, Ejército Nacional, como 

tercero interesado, autoridad que actuó en calidad de demandada en el proceso de 

acción de grupo con radicado 54001-33-31-003-2006-00563-01. 

 

Tercero.- Comisionar al Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, para 

que de acuerdo con la información que reposa en el expediente de acción de grupo 

54001-33-31-003-2006-00563-01, notifique del presente trámite constitucional a 

todas las personas que actúan como demandantes, demandados, coadyuvantes, 

litisconsortes necesarios, terceros interesados y demás intervinientes en el proceso, 

exceptuando a la señora Elicenia Días Gélvez y a la Nación, Ministerio de Defensa, 

Ejército Nacional. Las personas a notificar serán vinculadas como terceros 

interesados en las resultas de esta acción de tutela. 
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Radicado: 11001-03-15-000-2021-00283-00 
                                                         Demandante: Elicenia Díaz Gélvez 

 

Calle 12 No. 7-65 – Tel: (57-1) 350-6700 – Bogotá D.C. – Colombia 
www.consejodeestado.gov.co 

 

 

Cuarto.- Requerir al Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, para que 

envíe con destino a este despacho, copia en medio magnético del expediente de 

acción de grupo con radicado 54001-33-31-003-2006-00563-01, en el que actúan en 

calidad de demandantes Isabel Bastos Herrera y otros, y como demandado, la 

Nación, Ministerio de Defensa Nacional, Ejército Nacional y otro.  

 

Quinto.- Remitir copia de la solicitud de tutela al demandado y a los terceros 

interesados para que procedan a ejercer su derecho de defensa, si a bien lo tienen, 

y a rendir el respectivo informe dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación 

de la presente providencia.  

 

Sexto.- por Secretaría General, publicar el presente proveído en la página web de 

esta corporación. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

YASM 
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Señores: 
CONSEJO DE ESTADO (Reparto). 
E.           S.  D. 
 
 
Referencia:  ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: ELICENIA DÍAZ GÉLVEZ 
Contra:        CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

- SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN C / Consejero Ponente: NICOLÁS 
YEPES CORRALES 

 
ELICENIA DÍAZ GÉLVEZ, identificada como aparece al pie de mi firma, mayor y residente 
en la ciudad de Cúcuta, departamento de Norte de Santander, por medio del presente 
escrito interpongo ACCIÓN DE TUTELA, reglada en el artículo 86 de la Constitución 
Política y reglamentada en los decretos 2591 1991, 1382 de 2000, 1069 de 2015 y 1983 
de 2017, en contra del CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO - SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN C / Consejero Ponente: 
NICOLÁS YEPES CORRALES, a fin de obtener la protección de mis derechos 
fundamentales al debido proceso y al acceso a la administración de justicia por mora 
judicial (dilación injustificada e inobservancia de los términos judiciales), con base en los 
siguientes: 

1. HECHOS 
 

Como hechos que sirven de fundamento para entender la razón de la presente acción, se 
tienen los siguientes:  
 
1. Teniendo en cuenta los hechos ocurridos el día 15 de junio de 2004, en los cuales 

fueron asesinadas 34 personas y resultaron lesionadas cinco personas, en el 
corregimiento de la Gabarra, municipio de Tibú, departamento Norte de Santander, 
se adelantó en segunda instancia ante el Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander, una acción de grupo radicado No. 54-001-33-31-003-2006-00563-01, 
actor: Isabel Bastos de Herrera y Otros, demandado: Nación – Ministerio de Defensa 
– Ejército Nacional – Policía Nacional.  
 

2. En atención a lo anterior, el Tribunal Administrativo de Norte de Santander, 
Magistrado Ponente: Hernando Ayala Peñaranda, mediante sentencia de fecha 15 de 
febrero de 2018 resolvió revocar la sentencia de primera instancia y como 
consecuencia de ello declaró la concurrencia de culpas entre la Nación – Ministerio 
de Defensa – Ejército Nacional – Policía Nacional y las víctimas por la muerte de las 
personas en hechos ocurridos el día 15 de junio de 2004, en el sitio ubicado entre la 
Vereda San Martín y Guadalupe sector Río Chiquito Finca la Duquesa del 
corregimiento de La Gabarra, municipio de Tibú de Norte de Santander, y también 
condenó al pago a título de indemnización a favor de las víctimas, entre las cuales se 
encuentra la suscrita tutelante.   

 
3. Teniendo en cuenta que la parte demandante dentro de la acción de grupo no estuvo 

de acuerdo en algunos aspectos decididos en la sentencia de fecha 15 de febrero de 
2018, mi apoderado radicó el día 20 de abril de 2018, un recurso de revisión contra 
los numerales tercero, cuarto, quinto (respecto a la disminución del 50% de los 
perjuicios morales reconocidos y respecto a la limitación del grupo) y octavo de la 
parte resolutiva de dicha providencia, esbozando los argumentos en los cuales 
sustentaban dicho recurso. 
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4. El mencionado recurso de revisión fue asignado por reparto al Consejo de Estado 
Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera - Subsección C, 
correspondiendo el conocimiento del mismo finalmente al Consejero Ponente: Dr. 
Nicolás Yepes Corrales. 

 

5. Sin embargo, han transcurrido desde la radicación dos años, ocho meses y 
veintinueve días, sin que a la fecha se haya resuelto el recurso de revisión, 

incurriendo así el Despacho tutelado en mora judicial, toda vez que el presente asunto 
se trata de una acción de grupo, la cual según lo dispuesto en la ley 472 de 1998, 
tiene un trámite preferencial, respecto de las demás acciones que conozca el Juez, 
además de que el artículo 67 de dicha ley reza lo siguiente:  

 
(…) “Contra las sentencias proferidas en los procesos adelantados en ejercicio 
de las Acciones de Grupo proceden el recurso de revisión y el de casación, según 
el caso, de conformidad con las disposiciones legales vigentes; pero en ningún 
caso el término para decidir estos recursos podrá exceder de noventa (90) 
días contados a partir de la fecha que se radicó el asunto en la Secretaría 
General de la Corporación…” (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 
6. Por ende, dicha dilación e inobservancia de los términos judiciales incurrida por el 

Despacho tutelado está vulnerando mi derecho al debido proceso y al acceso a la 
administración de justicia.  

2. PRETENSIONES 
 

Por todo lo anterior, solicito al señor Juez Constitucional, acceda a las siguientes 
pretensiones: 
 

 Que se me conceda la protección inmediata de los derechos fundamentales al 
debido proceso y al acceso a la administración de justicia por mora judicial (dilación 
injustificada e inobservancia de los términos judiciales), los cuales son vulnerados 
por el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
- SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN C / Consejero Ponente: NICOLÁS 
YEPES CORRALES, al no haber resuelto a la fecha el recurso de revisión 
interpuesto en contra de la sentencia de fecha 15 de febrero de 2018, proferida 
por el Tribunal Administrativo de Norte de Santander. 
  

 Que se ordene al CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO - SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN C / Consejero 
Ponente: NICOLÁS YEPES CORRALES, para que, de manera inmediata, se 
proceda a resolver el recurso de revisión interpuesto en contra de la sentencia de 
fecha 15 de febrero de 2018, proferida por el Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander. 

3. COMPETENCIA 
 
Conforme a los parámetros establecidos en el Decreto 2591 de 1991, 1382 de 2000, 1069 
de 2015 y 1983 de 2017 y teniendo en cuenta la naturaleza de la entidad, ustedes son los 
competentes para conocer del presente asunto. 

 

4. MANIFESTACIÓN 
 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he presentado otra tutela sobre los 
mismos hechos y sujetos ante otra autoridad. 
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5. PRUEBAS 
 
A efecto de establecer los hechos en que se fundamenta la acción de tutela, 
respetuosamente solicito se tengan como pruebas, las siguientes:  
 

 Copia de la cédula de ciudadanía de la suscrita. (1 folio) 

 Sentencia de fecha 15 de febrero de 2018, proferida por el Tribunal Administrativo 
de Norte de Santander. (57 folios) 

 Recurso de revisión interpuesto en contra de la Sentencia de fecha 15 de febrero 
de 2018, proferida por el Tribunal Administrativo de Norte de Santander. (7 folios) 

 Reporte de la consulta del proceso radicado No. 54001333100320060056301, 
realizada en la página web de la rama judicial. (2 folios) 
 

7. ANEXOS 
 
Se anexan a la presente Acción de Tutela los documentos antes relacionados. 

 

8. NOTIFICACIONES 
 

 Al CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - 
SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN C / Consejero Ponente: NICOLÁS 
YEPES CORRALES al correo electrónico 
secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co 
 

 A la suscrita en la Calle 13 No. 16-41 Barrio Belisario, en la ciudad de Cúcuta, 
Norte de Santander, correo electrónico: gaonamely@hotmail.com 
 

Cordialmente, 

  
 
 
ELICENIA DÍAZ GÉLVEZ  
C.C. No. 37.179.805 de Tibú. 
 
Anexo lo enunciado 
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AVENIDA. 2 No. 10-18 EDIFICIO OVNI OFICINA 401, Cúcuta, N. de S. 
Telefax. 5831007 – Celular. 3133962560 – Correo electrónico: guberzapata@hotmail.com 

 
Doctor:  
HERNANDO AYALA PEÑARANDA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
E.                    S.                   D. 

 

Referencia:    RECURSO DE REVISIÓN 
Radicado:      54-001-33-31-003-2006-00563-01 
Actor:           Isabel Bastos de Herrera y Otros 
Acción:          Grupo 
 
Por medio del presente, respetuosamente me permito reasumir el poder a mi conferido 
por los demandantes, asimismo de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la ley 
1285 de 2009 y dentro del término legal, me permito interponer RECURSO DE REVISIÓN 
contra los numerales tercero, cuarto, quinto (respecto a la disminución del 50% de los 
perjuicios morales reconocidos y respecto a la limitación del grupo) y octavo de la parte 
resolutiva de la sentencia de fecha 15 de febrero de 2018 proferida por su Despacho, el 
cual lo sustento de la siguiente manera: 
 
Si bien se comparten los argumentos esgrimidos para declarar la responsabilidad de la 
Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional – Policía Nacional por los hechos 
ocurridos el día 15 de junio de 2004, en el sitio ubicado entre la Vereda San Martín y 
Guadalupe, sector Río Chiquito, Finca la Duquesa del corregimiento de La Gabarra, 
municipio de Tibú, Norte de Santander, se discrepa en relación a algunas de las 
decisiones tomadas  en ella, así: 
 

 CONCURRENCIA DE CULPAS 
 

En el presente asunto, no hay lugar a la concurrencia de culpas, ya que precisamente 
en la sentencia se condenó al Estado por falla en el servicio, debido a su precaria 
presencia en el corregimiento de la Gabarra y por no tomar las medidas pertinentes para 
impedir la incursión de otro grupo guerrillero, luego de la salida de las Autodefensas 
Unidas de Colombia de dicha zona; como efectivamente sucedió, pues debido a la 
ausencia del Estado en dicha región permitió que incursionara a dicho corregimiento otro 
grupo guerrillero denominado las FARC, quienes finalmente el día 15 de junio de 2004 
asesinaron cruelmente a 34 personas y lesionado a otras más. 
 
Asimismo, eran las autoridades públicas y militares quienes contaban con la información a 
través de las alertas tempranas y de inteligencia, acerca de la posible incursión de las 
FARC al corregimiento de la Gabarra, de la presivilidad de los ataques y por ende del 
riesgo que corría la comunidad en ese momento, información reservada de la cual la 
población civil, en especial los que trabajaban como raspachines o cocineros en la Finca la 
Duquesa, de los cuales en su mayoría venían de otras partes del país a trabajar 
temporalmente en la zona, no tenían conocimiento. Por lo tanto no se le puede castigar 
a las víctimas con el fenómeno de la concurrencia de culpas y menos revictimizarlas al 

imponerle el 50% de responsabilidad en la ocurrencia de los hechos, cuando era 
obligación única y exclusivamente del Estado a través de su fuerza pública 
proteger a la población civil haciendo presencia permanente en la zona, más cuando 
tenían pleno conocimiento de la presencia de guerrilla en la zona y de la posible incursión 
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AVENIDA. 2 No. 10-18 EDIFICIO OVNI OFICINA 401, Cúcuta, N. de S. 
Telefax. 5831007 – Celular. 3133962560 – Correo electrónico: guberzapata@hotmail.com 

en esa época de las FARC al corregimiento de Gabarra, municipio de Tibú, Norte de 
Santander, luego de la salida de las AUC. 

 

 DESIGNACIÓN DEL GRUPO DE LOS FALLECIDOS Y SUS FAMILIAS, ASÍ 
COMO EL RECONOCIMIENTO DE LOS PERJUICIOS MORALES.  
 

De igual manera, no estoy de acuerdo con que a pesar de que reposan dentro del 
expediente las Diligencias de Inspección Judicial con Levantamiento de Cadáver, 
Protocolos de Necropsias y Registros Civiles de Defunción que advierten sobre la 
identificación de 31 de personas fallecidas el día 15 de junio de 2004, en el Corregimiento 
de la Gabarra, el Tribunal Administrativo de Norte de Santander haya limitado los efectos 
de la sentencia a favor simplemente de los familiares de los occisos que reposan dentro 
del listado elaborado por la Alcaldía Municipal de Tibú, visto a folios 7 al 36 del cuaderno 
de pruebas No. 7, dejando así, por fuera de ella a los familiares de las siguientes 
personas que también fueron cruelmente asesinadas en dichos hechos: GERARDO 
DÍAZ RUBIO, DANIEL TINJACÁ, ENDER ALEXIS CABALLERO CABALLERO, MARCO 
ANTONIO CELIS, LUIS FERNANDO TOLOZA ORTEGA, GUSTAVO SANTIAGO 
HERNÁNDEZ, YORCY ANTONIO GÓMEZ VERA, ALEX ENRIQUE GUILLEN MEDINA, 
RUBEN MURILLO SIERRA, RAÚL DÍAZ PINTO, LEONARDO LEAL LAGUADO, 
RODRIGO ANTONIO GALVAN RODRIGUEZ, MAURICIO SILVA SILVA y MILSIADES 
CUCAITA NIÑO, familiares que no se censaron ante la Alcaldía Municipal de Tibú por el 
temor, zozobra y desconcierto que dichos hechos le generaron, sin embargo, esto no 
quiere decir que dichas personas no tuvieran el derecho a recibir la respectiva 
indemnización por la muerte de sus familiares. 
 
Además de ello, la sentencia a parte de reducir injustamente a la mitad el reconocimiento 
de los perjuicios morales, simplemente se limita a reconocer los mismos, a favor de las 
esposas y/o compañeras permanentes, madres, padres e hijos de los fallecidos que fueron 
identificados en el listado proporcionado por la Alcaldía Municipal de Tibú, dejando de lado 
a las demás esposas y/o compañeras permanentes, madres, padres e hijos, así como 
abuelos y nietos de los occisos, cuando la Jurisprudencia de la Sección Tercera del 

Consejo de Estado, ha indicado que los perjuicios respecto de estas personas se 
presumen.   

 
Así las cosas de lo resuelto en la sentencia, se puede observar claramente que primó el 

derecho formal sobre el sustancial, por cuanto muchas personas con derecho a 
recibir la respectiva indemnización quedaron fuera de ella por no estar incluidas en el 
listado, es decir, la sentencia proferida, se quedó corta al incluir simplemente a parte de la 
familia de los occisos, cuando lo correcto era que el Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander incluyera a toda la familia de todos los fallecidos de la cual se presumen los 
perjuicios, es decir, la cónyuge y/o compañera permanente, abuelos, padres, hermanos, 
hermanos medios, hijos y nietos, condenado al Estado en una suma prudente y 
suficiente que alcanzara para indemnizar a todas esas personas, quienes hubiesen 
podido acreditar su condición dentro de los 20 días siguientes a la publicación de la 
sentencia para reclamar su respectiva indemnización, cumpliendo con los requisitos que 
se hayan fijado en la providencia. 
 
De igual manera, reconocerle a unas personas y a otras no evidentemente va en contra 

del principio ni más ni menos que el de la igualdad ante la ley.  
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Por lo anterior, el suscrito considera que es importante que el H. Consejo de Estado revise 
lo referente a la limitación que realizó el Tribunal Administrativo de Norte de Santander a 
los efectos de la sentencia, la cual dejará sin el derecho de recibir indemnización, a pesar 
de tenerlo, a los familiares de los 14 occisos que se citaron anteriormente y en su lugar se 
realice una proyección de la sentencia por el número razonable de los familiares de los 
occisos no incluidos, es decir que deberá tenerse en cuenta que toda persona tiene 
esposa y/o compañera permanente, abuelos, madres, padres, hermanos, hermanos 
medios, hijos y nietos.  
 
Asimismo, solicito de manera respetuosa que se tenga en cuenta que en el caso subjudice 
se presentaron graves violaciones a los derechos humanos de las víctimas, y que según la 
Unificación Jurisprudencial de fecha 28 de agosto de 2014 del H. Consejo de Estado, 

podrá reconocerse los perjuicios morales hasta TRESCIENTOS (300) SMLMV, 
para cada uno de ellos. 
 

 RESPECTO AL NO RECONOCIMIENTO DE LOS PERJUICIOS MATERIALES 
 
No se comparten los argumentos esgrimidos en la sentencia de fecha 15 de febrero de 
2018 para negar los perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante a favor de los 
familiares de los occisos, por cuanto tal como se probó en el proceso y como se dijo en la 
sentencia, la mayor parte de las 34 personas que fallecieron en los hechos ocurridos el día 
15 de junio de 2004, hacían parte de una población flotante, es decir, ante la oportunidad 
laborar, arribaban a la zona a trabajar y una vez culminado regresaban a sus lugares de 
domicilio, de lo que se desprende que ellos no iban a vivir toda la vida en ese lugar e iban 
a desarrollar siempre esa actividad, por lo tanto no puede castigarse a la víctima 
negándole el derecho a la reparación del perjuicio material (lucro cesante), bajo el 
argumento de que estaba desempeñando una actividad ilícita, cuando estas personas 
simplemente estaban desarrollando una actividad ocasional, la cual una vez finalizada 
regresarían a sus lugares de domicilio y desarrollarían actividades laborales distintas que 
generarían ingresos para el sustento de sus familias, ya que eran personas productivas. 
 
Así las cosas y teniendo en cuenta los anteriores fundamentos, ruego al H. Consejo de 
Estado, ordene el reconocimiento de los perjuicios materiales en la modalidad de lucro 
cesante, a favor de los familiares de los occisos que tengan derecho a ello, aplicándose al 
momento de liquidar dicho perjuicio la presunción en cuya virtud se asume que toda 
persona que se encuentre en edad productiva -devenga por lo menos el salario mínimo 
legal vigente-1 
 

 RESPECTO AL NO RECONOCIMIENTO DE LOS PERJUICIOS POR 
AFECTACIÓN RELEVANTE A BIENES O DERECHOS CONVENCIONAL Y 
CONSTITUCIONALMENTE AMPARADOS 

 
De igual manera tenemos que en la sentencia de fecha 15 de febrero de 2018, no se dio 
aplicación a los principios de reparación integral y equidad dispuestos en artículo 16 de 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION 

TERCERA, SUBSECCION A, Consejero Ponente: HERNAN ANDRADE RINCON, Sentencia De 
Fecha 12 De Noviembre De 2014,Radicación Número: 25000-23-26-000-2003-01881-01(38738), 
Actor: DIANA MARGOTH VEGA MEDINA 
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la ley 446 de 1998, puesto que no fueron reconocidos dentro de la misma, los perjuicios 
por afectación relevante a bienes o derechos convencional y constitucionalmente 
amparados a los que tienen derecho los familiares de todos los occisos, toda vez que con 
la cruel muerte de cada uno de ellos se violaron los derechos constitucionales a la vida, a 
la dignidad humana, entre otros, pero sobre todo el derecho a la familia el cual fue 
transgredido por la muerte de su esposo, compañero permanente, hijo, hermano, hermano 
medio, padre, abuelo y nieto. 
 

Por lo tanto, por ser un perjuicio cierto, deberá ser reconocido, efectuándose la proyección 
en la sentencia de dicho perjuicio, partiendo de la presunción de que toda persona tiene 4 
abuelos, 2 padres, 6 hermanos y aproximadamente 3 hijos. 
 

 DESIGNACIÓN DEL GRUPO DE LOS LESIONADOS. 
 
Aunque si bien es cierto que en la demanda se indicó que el número de lesionados 
ascendía a 5 personas, teniendo en cuenta que en esa oportunidad no se contaba con la 
identificación de estas personas, tenemos que esto no constituía una razón justificable 
para que el Tribunal Administrativo de Norte de Santander negara en su sentencia el 
reconocimiento de los perjuicios (morales, materiales, perjuicios por afectación relevante a 
bienes o derechos convencional y constitucionalmente amparados a los que tienen 
derecho los familiares de todos los occisos y daño a la salud) que a estas personas 
(lesionados) les asistía, puesto que a pesar de que no hubo unanimidad en los listados 
con el nombre de los lesionados, proporcionados por el Grupo de Caballería Mecanizado 
No. 5 MAZA (folios 292 y 293 del cuaderno principal No. 2), la Alcaldía Municipal de Tibú 
(folio 7 del cuaderno de pruebas No. 7), así como de los Dictámenes Médico Legales de 
Lesiones no Fatales, lo cierto es que con motivo de los hechos ocurridos el día 15 de junio 
de 2004 si resultaron gravemente lesionadas unas personas. 
 
Así las cosas, no le asiste razón al Tribunal Administrativo de Norte de Santander, para 
negar el reconocimiento de los perjuicios causados a quienes resultaron lesionados como 
consecuencia de los hechos, así como a sus respectivas familias, puesto que pese a las 
divergencias en los listados proporcionados, lo cierto es que si hubo personas lesionadas 
como consecuencia de los hechos, y debió proyectar su sentencia de manera proporcional 
al número de personas que reposan en los listados como lesionadas, así como el número 
de familiares de los cuales se presume el perjuicio (esposa y/o compañera permanente, 
padres, hermanos, hermanos medios, abuelos, hijos y nietos) con el fin de que estas 
personas dentro de los 20 días siguientes a la publicación de la sentencia aportaran las 
pruebas –que fueran señaladas como requisitos en dicha providencia- que acreditaran su 
condición.  
 
Por lo anterior ruego al H. Consejo de Estado, proceda a revisar este punto y en su lugar 
se reconozcan los perjuicio perjuicios (morales, materiales, perjuicios por Afectación 
Relevante a Bienes o Derechos Convencional y Constitucionalmente Amparados y daño a 
la salud) a favor de las personas que resultaron lesionadas en dichos hechos, así como de 
sus respectivas familiares, teniendo en cuenta los topes indemnizatorios fijados en la 
Unificación Jurisprudencial de fecha 28 de agosto de 2014 del H. Consejo de Estado, así:  
 

 Respecto a los daños morales: 
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REPARACION DEL DAÑO MORAL EN CASO DE LESIONES 

 NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 

GRAVEDAD DE LA LESIÓN Víctima directa Relación afectiva Relación afectiva Relación Relaciones 
 y relaciones del 2º de del 3º de afectiva del 4º afectivas no 
 afectivas consanguinidad consanguinidad de familiares - 
 conyugales y o civil (abuelos, o civil consanguinidad terceros 
 paterno- hermanos y  o civil. damnificados 

 filiales nietos)    

 S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. 

Igual o superior al 50% 100 50 35 25 15 

Igual o superior al 40% e inferior al 

50% 
 

80 
 

40 
 

28 
 

20 
 

12 

Igual o superior al 30% e inferior al 

40% 
 

60 
 

30 
 

21 
 

15 
 

9 

Igual o superior al 20% e inferior al 

30% 
 

40 
 

20 
 

14 
 

10 
 

6 

Igual o superior al 10% e inferior al 

20% 
 

20 
 

10 
 

7 
 

5 
 

3 

Igual o superior al 1% e inferior al 10% 10 5 3,5 2,5 1,5 

 

 Respecto a los perjuicios materiales: solicito que al momento de liquidar dicho 
perjuicio se aplique la presunción en cuya virtud se asume que toda persona que 
se encuentre en edad productiva -devenga por lo menos el salario mínimo legal 
vigente- 
 

 Respecto al daño a la salud:  
 

REPARACION DEL DAÑO A LA SALUD 

CONCEPTO CUANTÍA MÁXIMA 

REGLA GENERAL 100 S.M.L.M.V. 

REGLA DE EXCEPCIÓN 400 S.M.L.M.V. 

 

CONCLUSIONES 
 
De todo lo anterior, se concluye que el Tribunal Administrativo de Norte de Santander, en 
la sentencia de fecha 15 de febrero de 2018, se equivoca entre otras cosas, al limitar al 
grupo y reconocer los perjuicios simplemente a las personas que estaban consignadas en 
el listado proporcionado por la Alcaldía Municipal de Cúcuta, cuando lo cierto es que en 
dichos hechos resultaron muertos 34 personas y resultaron lesionadas otras más, de las 
cuales dentro del proceso se acreditó la muerte de 31 de ellos y un número aproximado de 
8 lesionados, teniendo cada uno de ellos (tanto los muertos como los lesionados) sus 
abuelos, padres, hermanos, hermanos medios, cónyuge y/o compañeras permanente, 
hijos y nietos, sin embargo al limitar al grupo los deja fuera de la sentencia y sin la 
posibilidad de reclamar la indemnización que les correspondía.  
 
Así las cosas, el magistrado ya que desconocía la mayoría de esas personas, debió 
proyectar la sentencia a partir de la presunción de que toda persona tiene 4 abuelos, 2 
padres, 6 hermanos y aproximadamente 3 hijos y señalar en dicha providencia los 
requisitos que debía cumplir todo beneficiario que haya estado ausente en el proceso para 
que pueda recibir su indemnización, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 65 de la ley 472/1998, por ejemplo, que para probar que era hijo de un occiso, 
este debía aportar copia de su registro civil de nacimiento y copia de su cedula de 
ciudadanía, y para efectos de acreditar si era lesionado, debía aportar copia de la historia 
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clínica, del reconocimiento médico legal y copia de la junta médica si la hubiere, sin perder 
de vista que esos dineros no los perderá la entidad demandada, puesto que los dineros 
restantes después de haber pagado todas las indemnizaciones, serán devueltos a las 
entidades respectivas por parte del Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses 
Colectivos; así las cosas era sencillo hacer ese ejercicio, sin embargo no se hizo. 
 
Por lo tanto, el Tribunal Administrativo de Norte de Santander en su sentencia de fecha 15 
de febrero de 2018, pudo haber hecho un cálculo generoso, cierto, veraz con el fin de que 
todas las víctimas que tuvieran derecho y lo acreditaran recibieran su respectiva 
indemnización y no como se hizo, pues incluyó en dicha providencia a unos y excluyó a 
otros violando así el derecho a la igualdad ante la ley consagrado en el artículo 13 de la 
Constitución Política2, así como a los principios de reparación integral y equidad 
dispuestos en artículo 16 de la ley 446 de 1998, lo que nos lleva a concluir que con dicho 
proceso se buscaba la justicia para las víctimas, sin embargo al proferirse la sentencia de 
fecha 15 de febrero de 2018 en esas condiciones, se cometió una “injusticia” en contra de 
ellas.  

 
PETICIÓN 

 
Por las anteriores consideraciones, solicito respetuosamente lo siguiente: 
 

1. Se revise el numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia de fecha 15 de 
febrero de 2018 proferida por el Tribunal Administrativo de Norte de Santander, y 
en su lugar no se declare la concurrencia de culpas entre la Nación – Ministerio de 
Defensa- Ejército Nacional – Policía Nacional y las víctimas de los hechos 
ocurridos el día 15 de junio de 2004, en el sitio ubicado entre la Vereda San Martín 
y Guadalupe sector Río Chiquito Finca La Duquesa del corregimiento La Gabarra – 
municipio de Tibú, Norte de Santander. 

2. Que de acuerdo a lo anterior, se revise la decisión tomada en el numeral cuarto y 
parte del quinto (respecto a la disminución del 50% de los perjuicios morales 
reconocidos) de la sentencia enjuiciada y se ordene el reconocimiento y pago del 
100% de los perjuicios morales, considerando la posibilidad de reconocer dichos 
perjuicios desde CIEN (100) SMLMV hasta la suma equivalente a (300) SMLMV, 
teniendo en cuenta que en el presente asunto se presentaron graves violaciones 
a los derechos humanos. 

3. Se revise el numeral quinto (respecto a la limitación del grupo) de la sentencia de 
fecha 15 de febrero de 2018 proferida por el Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander, y en su lugar se ordene ampliar la proyección de las personas, de los 
perjuicios reconocidos (es decir, que además de los perjuicios morales se 
reconozcan los perjuicios materiales y por Afectación Relevante a Bienes o 
Derechos Convencional y Constitucionalmente Amparados a los que tenían 
derecho) y de los salarios mínimos legales mensuales vigentes reconocidos, 
destinados a cubrir las indemnizaciones individuales de los integrantes del grupo 
que no concurrieron al proceso pero que pueden acogerse a los efectos de dicha 
sentencia.   

                                                           
2 ARTICULO  13.  Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 

libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 
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4. Se revise el numeral octavo de la sentencia de fecha 15 de febrero de 2018 
proferida por el Tribunal Administrativo de Norte de Santander y en su lugar se 
proceda a reconocer:  
 

 Los perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante a favor de 
las víctimas, así como que se reconozcan los perjuicios (morales, 
materiales, perjuicios por Afectación Relevante a Bienes o Derechos 
Convencional y Constitucionalmente Amparados y daño a la salud) a 
los que tienen derecho las personas que resultaron lesionadas como 
consecuencia de los hechos ocurridos el día 15 de junio de 2004, así como 
cada uno de los integrantes de su familia de los cuales se presumen los 
perjuicios. 

 Se reconozcan los perjuicios materiales y por Afectación Relevante a 
Bienes o Derechos Convencional y Constitucionalmente Amparados a los 
que tienen derecho la señora ISABEL BASTOS DE HERRERA, ANA 
MYRIAM HERRERA BASTOS, ANA RUTH HERRERA BASTOS y NINFA 
HERRERA BASTOS. 

 De igual manera se reconozca a favor del grupo de personas que fueron 
identificadas en la sentencia, los perjuicios materiales y por Afectación 
Relevante a Bienes o Derechos Convencional y Constitucionalmente 
Amparados a los que tienen derecho.  

 Finalmente se reconozcan a favor de los familiares de los occisos que 
fueron excluidos de la sentencia, los perjuicios morales, materiales y por 
Afectación Relevante a Bienes o Derechos Convencional y 
Constitucionalmente Amparados a los que tienen derecho.  

 
 
Atentamente, 
 

 

GUBER ALFONSO ZAPATA ESCALANTE  
C. C. No. 88.167.008 de G/te. (N. de S.) 
T. P. No. 76.586 del C. S. de la J. 
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AUTO - ESTADO - SE RECIBE 28 CUAD. PPAL EN 2 CON 328 FLS. , 639 EN 2 CUAD. , 74 , 48 , 15 , 252 , 303 , 305 , 350
, 303 , 118 , 60 , 51 , 138 , 283 Y 2056 FLS. EN 11 CUAD. + 1 ANX. + 1 REVISTA. JSCR 15 May 2019

20 Mar 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL

CAMBIO DE PONENTE POR POSESIÓN DEL NUEVO MAGISTRADO. PONENTE ANTERIOR:JAIME ORLANDO
SANTOFIMIO GAMBOA Y NUEVO PONENTE: NICOLAS YEPES CORRALES 20 Mar 2019

16 Oct 2018 MEMORIALES A
DESPACHO

MEMORIAL SUSCRITO POR GUBER ALFONSO ZAPATA ESCALANTE, APODERADO DE LA PARTE ACCIONANTE EN
1 FOLIO 16 Oct 2018

12 Oct 2018 RECIBE
MEMORIALES

11- SE RECIBE MEMORIAL SUSCRITO POR GUBER ALFONSO ZAPARA ESCALANTE, APODERDO DE LA PARTE
ACCIONANTE, EN 1 FOLIO. JCGB 12 Oct 2018

11 Sep 2018 MEMORIALES A
DESPACHO

MEMORIAL SUSCRITO POR ROSALBA MARTINEZ CONTRERAS, SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
NORTE DE SANTANDER EN 2 FOLIOS + 1 PERIODICO 11 Sep 2018

10 Sep 2018

RECIBE
MEMORIALES POR
CORRESPONDENCI

A

MEMORIAL SUSCRITO POR ROSALBA MARTINEZ CONTRERAS, SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
NORTE DE SANTANDER EN 2 FOLIOS + 1 PERIODICO CGQ 11 Sep 2018

23 Aug 2018 MEMORIALES A
DESPACHO

MEMORIAL SUSCRITO POR GUBER ALFONSO ZAPATA ESCALANTE, APODERADO DE LA PARTE ACTORA. EN 1
FOLIO 23 Aug 2018

22 Aug 2018 RECIBE
MEMORIALES

35. MEMORIAL SUSCRITO POR GUBER ALFONSO ZAPATA ESCALANTE, APODERADO DE LA PARTE ACTORA. EN 1
FOLIO BLV 22 Aug 2018

13 Jul 2018 MEMORIALES A
DESPACHO

MEMORIAL CORREO ELECTRONICO SUSCRITO POR GUBER ZAPATA ESCALANTE APODERADO DE LA PARTE
ACCIONANTE EN 2 FOLIOS 13 Jul 2018

12 Jul 2018

RECIBE
MEMORIALES POR

CORREO
ELECTRONICO

5-MEMORIAL CORREO ELECTRONICO SUSCRITO POR GUBER ZAPATA ESCALANTE ABOGADO EN 2 FOLIOS-JTCM
(SE DEJA CONSTANCIA QUE EL CORREO INGRESO AL BUZON DE ENTRADA EL DIA 11/07/2018 A LAS 6:00 PM) 12 Jul 2018

26 Jun 2018 AL DESPACHO POR
REPARTO

262 - 298. SE DEJA CONSTANCIA QUE EN EL CUADERNO PRINCIPAL A FOLIOS 312 Y 313 OBRA MEMORIAL
CORREO ELECTRONICO SUSCTIRO POR GUBER ZAPATA ESCALANTE Y EL FOLIO 314 CORRESPONDEN A
MEMORIAL SUSCRITO POR EL APODERADO DE LA PARTE ACTORA. CUADERNO NO.6: EXISTE EL FOLIO 23A.
CUADERNO NO.9: DEL FOLIO 42 PASA AL FOLIO 53 Y ENTRE LOS FOLIOS 137 Y 138 OBRA HOJA SIN FOLIAR.
CUADERNO NO.11. DEL FOLIO 457 PASA AL FOLIO 487

26 Jun 2018

26 Jun 2018 CAMBIO DE
PONENTE

A LAS 12:13:14 ANT. PONENTE:CARMELO PERDOMO CUÉTER NVO. PONENTE:JAIME ORLANDO SANTOFIMIO
GAMBOA CAMBIO DE PONENTE POR ERROR EN EL REPARTO 26 Jun 2018 26 Jun 2018 26 Jun 2018

22 Jun 2018 RECIBE
MEMORIALES

01- SE RECIBE MEMORIAL SUSCRITO POR GUBER ALFONSO ZAPATA ESCALANTE, APODERADO DE LA PARTE
ACCIONANTE, EN 1 FOLIO. JCGB 26 Jun 2018

14 Jun 2018

RECIBE
MEMORIALES POR

CORREO
ELECTRONICO

29-MEMORIAL CORREO ELECTRONICO SUSCRITO POR GUBER ZAPATA ESCALANTE APODERADO DEL
DEMANDANTE EN 2 FOLIOS-JTCM 26 Jun 2018

20 Apr 2018 REPARTO DEL
PROCESO A LAS 15:03:58 REPARTIDO A:CARMELO PERDOMO CUÉTER 20 Apr 2018 20 Apr 2018 20 Apr 2018

20 Apr 2018 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 20/04/2018 A LAS 15:03:20 20 Apr 2018 20 Apr 2018 20 Apr 2018
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